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La historia de éxito de este pequeño país en materia de seguridad, paz y 

promoción social es conocida en el mundo entero. Su desarrollo demo-

crático se construyó con decisiones como la prohibición de la tortura, la 

abolición del ejército, la Declaratoria de Neutralidad frente a los conflic-

tos en la región e incluso la obtención de un Premio Nobel de la Paz.

Los indicadores de desarrollo social y la confianza en la democracia han 

sufrido decrecimientos importantes. Una de las consecuencias ha sido el 

incontestable crecimiento de la criminalidad y la violencia, reflejada en las 

mediciones objetivas y en el sentimiento y miedo de la población. Para los 

años 2009-2010 el país llega a tener la “crisis de seguridad ciudadana” que 

se define al obtener la más alta tasa en su historia de homicidios, siendo 

de 11.6 por cada cien mil habitantes y al considerar los habitantes que este 

es el principal problema del país.

Este artículo profundiza en la explicación y describe las políticas y estra-

tegias que se fijaron para recuperar la seguridad ciudadana y la conviven-

cia, hace énfasis en los programas de prevención de la violencia. Identifi-

ca los principales resultados obtenidos y plantea algunos retos y desafíos 

relacionados con la política exterior y la seguridad externa del país.
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INTRODUCIÓN

Según el Plan Nacional de Desarrollo: María 

Teresa Obregón período 2011-2014, “en Costa 

Rica la inseguridad ciudadana se ha constituido 

en uno de los problemas que más afecta la vida 

de los habitantes, situación de alta complejidad 

que se asocia a una serie de factores, que re-

fieren a varias dimensiones, a nivel objetivo y 

subjetivo.” (Plan Nacional de Desarrollo: María 

Teresa Obregón, 2011). Frente a este problema, 

el Gobierno de la Presidenta Laura Chinchilla 

pretendió siempre desarrollar una política inte-

gral que atendiera los diferentes componentes 

del fenómeno, relacionados con las políticas de 

prevención, control, rehabilitación y atención a 

las víctimas de las situaciones de violencia.

1. SEGURIDAD CIUDADANA: ANÁLISIS 
DEL DISCURSO PRESIDENCIAL

Iniciamos con la siguiente pregunta: ¿Cómo 

se ha proyectado el discurso de la Presidente 

Chinchilla durante su gestión a la hora de pro-

mover una mejora en la seguridad ciudadana?

Para ello, se analizará el discurso presiden-

cial emitido cada primero de mayo frente a la 

Asamblea Legislativa (desde el año 2011) to-

mando como referencia (únicamente) las con-

sideraciones sobre el tema aquí estudiado.

1.1. DISCURSO 2010-2011: 
“CONSTRUIMOS UN PAÍS SEGURO” 

La tónica del discurso se focalizó en la palabra 

“inseguridad” la cual –según Chinchilla- afecta 

varios ejes del diario vivir costarricense. Su pri-

mer año de trabajo, lo resume en la búsqueda 

de la efectiva seguridad humana frente a los re-

tos que impone el Siglo XXI.

En el apartado “Seguridad ciudadana y paz 

social” se expone la preocupación de los y las 

costarricenses frente al creciente problema de 

la delincuencia, violencia, narcotráfico y crimen 

organizado. Ante esta situación, se plantean 

tres objetivos: “el fortalecimiento de la policía 

y el sistema penitenciario, el reforzamiento de 

la lucha contra el narcotráfico y el crimen or-

ganizado y el fortalecimiento de la convivencia 

pacífica y la prevención” (Chinchilla, 2011)

Así las cosas, se tiene lo siguiente:
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Tabla 1.

Evolución de la seguridad ciudadana del 2010 al 2011, según los objetivos propuestos 

por la Administración Chinchilla en el combate de la inseguridad ciudadana para el 

año en gestión.

Área trabajada Estado en el 2010 Principales 
cambios en el 2011

Proyecciones para el 
año 2012

Policía

Cuerpo policial capaci-
tado y entrenado para 
trabajar de manera 
directa contra grupos 
organizados y narco-
tráfico. Poco trabajo 
de campo (espacios 
públicos) en aras de 
disminuir los delitos 
menores.

1. Nombramiento de 
1000 nuevos policías.
2. Aumento en un 30% 
del decomiso de bie-
nes pertenecientes al 
narcotráfico y lavado de 
dinero.

1. Mejora en el plan de 
estudios del cuerpo for-
mador de policías.
2. Construcción de la 
Escuela Nacional de 
Policía en Pococí.
3. Digitalización del 
cuerpo policial.

Espacios 
carcelarios

Alta tasa de hacina-
miento en espacios 
carcelarios: por cada 
metro cuadrado ha-
bitan 4 individuos, lo 
cual genera un 30% de 
sobrepoblación.

1. Construcción de 800 
espacios carcelarios, 
concentrados en los 
principales Centros de 
Reforma y Adaptación 
Social.
2. Reducción en un 5% 
del hacinamiento.

1. Construcción de 1500 
nuevos espacios carce-
larios.

Lucha contra el 
narcotráfico y 
crimen organizado 
(engranaje con 
política exterior)

Poca coordinación a 
nivel “intra” e “inter” 
institucional a la hora 
de ejecutar y promover 
acciones que limitaran 
el campo de acción 
de las organizaciones 
criminales.

1. Desarticulación de 
152 bandas ligadas al 
narcotráfico y al crimen 
organizado.
2. Desmantelamiento de 
grupos policiales ligados 
a la corrupción.

1. Mejorar el sistema de 
legitimación de capitales 
adaptándose al estándar 
de la Organización Para 
la Cooperación y Desa-
rrollo Económico.

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos arrojados por 

Casa Presidencial de la República de Costa Rica
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Cabe acotar, que uno de los ejes principales que 

se propuso la Administración Chinchilla fue el 

combate directo contra la inseguridad ciudada-

na. Las labores efectuadas en ese primer año de 

gestión, sirvieron para estudiar (en cierto gra-

do) las afecciones que aquejaban a la población. 

Su principal aporte ha sido en la infraestructura 

carcelaria y en la contratación, entrenamiento y 

especialización del cuerpo policial, retomando 

su importancia en el segundo informe de labo-

res para el año de gestión 2011-2012.

1.2. DISCURSO 2011-2012: 
“COMPETENCIA Y DESARROLLO”

Para Chinchilla (2012) el país avanza y se desa-

rrolla si todo el engranaje en materia de segu-

ridad funciona de manera tal que la ciudadanía 

en general esté segura frente a los embates del 

medio y la “nube de inseguridad” que puede 

socavar el entorno. El reto consiste en permea-

bilizar el ambiente de inseguridad que afecta 

la conciencia del (la) ciudadano (a), ante tales 

manifestaciones se presentan los siguientes re-

sultados:
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Tabla 2.

Evolución de la seguridad ciudadana del 2011 al 2012, según los objetivos propuestos 

por la Administración Chinchilla en el combate de la inseguridad ciudadana para 

el año en gestión.

Área trabajada Estado en el 2011 Principales cambios 
en el 2012

Proyecciones para 
el año 2013

Criminalidad

1. Tasa de homicidios se 
encontraba entre 20-25% 
(11 casos por cada cien 
mil habitantes).
2. Se presentaron 40 
casos de femicidios.

1. Entrada en acción 
de la política pública de 
Seguridad y Paz.
 (POLSEPAZ)
2. Aumento del cuerpo 
policial en 500 indivi-
duos.
3. Mejoría en el traba-
jo conjunto entre los 
Tribunales de Flagran-
cia y el cuerpo policial, 
permitiendo la reducción 
en más de un 25% de los 
casos de delitos menores 
y robos a propiedades y 
vehículos.

1. Construcción de nuevos 
espacios carcelarios.
2. Modificación a los pro-
gramas de reinserción del 
delincuente a la sociedad.

Crimen 
organizado

1. Mejoras en los progra-
mas de inteligencia para 
la desarticulación del 
crimen organizado.

1. Desmantelamiento de 
200 grupos organizados 
que se dedicaban al 
narcotráfico, explotación 
de personas, entre otras 
actividades ilícitas.

1. Promoción de un 
sistema institucional más 
abierto, accesible tanto 
para funcionarios como 
ciudadanos, donde la 
digitalización de procesos 
permita un mejor sistema 
de acceso y rendición de 
cuentas.

 Fuente: Elaboración propia con base en datos arrojados por 
Casa Presidencial de la República de Costa Rica
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Respecto al año de gestión 2011-2012 la prin-

cipal referencia que se tiene es la entrada en 

vigor de la Política de Seguridad Ciudadana y 

Paz (POLSEPAZ) la cual será analizada más 

adelante, pero que permite la capitalización de 

fondos públicos a favor de la creación de nue-

vos espacios carcelarios, delegaciones policiales 

y programas educativos tanto en escuelas, cole-

gios y centros penitenciarios.

2. CONDICIONES DE LA SEGURIDAD 
CIUDADANA EN COSTA RICA

Este apartado revisa el comportamiento de la 

criminalidad objetiva y la evolución del senti-

miento de inseguridad en Costa Rica. Analiza 

también los resultados de encuestas de victimi-

zación que identifican el porcentaje de hogares 

víctimas de la delincuencia o la criminalidad. 

En general concluye que hay evidencia para 

poder hablar de una mejoría general en las con-

diciones de seguridad ciudadana y violencia en 

el país.

La seguridad ciudadana es un fenómeno com-

plejo, su comportamiento obedece a múltiples 

causas de las cuales apenas se conocen algunas. 

Para efectos analíticos debe siempre estudiarse 

en sus tres dimensiones: 1- la criminalidad ob-

jetiva, 2- el sentimiento de inseguridad y 3- la 

victimización. 

La criminalidad objetiva se refiere a la cantidad 

de hechos delictivos que ocurren en un espacio 

y tiempo determinado. Normalmente se analiza 

con base en indicadores de denuncia delictiva, 

que en el país se registran especialmente ante el 

Poder Judicial. Internacionalmente, y para efec-

tos de comparación, se utiliza especialmente la 

tasa de homicidios por cada cien mil habitantes. 

También es importante analizar las denuncias 

presentadas en casos de robos, asaltos, lesiones 

y casos relacionados a la violencia de género.

El problema tiene importantes efectos sobre la 

calidad de vida, lo cual es también un fenóme-

no subjetivo. Por eso debe analizarse el miedo 

de la población, lo que normalmente se hace 

estudiando los resultados a encuestas de opi-

nión pública, y sobre todo la determinación 

que hacen las personas de los principales pro-

blemas del país.

Como mencionamos la criminalidad objetiva 

se analiza con base en la denuncias realizadas 

por las personas. Esta metodología tiene la li-

mitación que no registra los muchos casos que 

pueden presentarse, y que por diferentes razo-

nes no se denuncian. Para enfrentar esto, se uti-

lizan los llamados “estudios de victimización”, 

que son también encuestas de opinión pública, 

pero que en este logran identificar la cantidad 

de hechos delictivos cometidos contra los ho-

gares (o las personas) en el último año.

2.1. Criminalidad Objetiva: Tasas por 
cien mil habitantes de homicidios y 
otros delitos

La tasa por cien mil habitantes de homicidios 

es el indicador que internacionalmente se uti-

liza para comparar las tendencias en cuanto a 

criminalidad y violencia entre los países. Esta 

tasa en Costa Rica viene con un ritmo creciente 

desde los años ochenta, hasta alcanzar su cifra 



Ana Cristina Araya Amador, Max Loría Ramírez, Manuel Vargas Pérez. | SEGURIDAD

8

más alta en la historia en el año 2009, a partir 

cuando se observa una tendencia a la estabili-

dad y disminución1. 
 

1Así reconocido por investigaciones independientes como 
el Programa Estado de la Nación, el cual en su XVIII reco-
noce la disminución de la tasa de homicidios por segundo 
año consecutivo. Programa Estado de la Nación en Desa 
1rrollo Humano Sostenible. Décimo Octavo Informe Esta-
do de la Nación, San José Costa Rica, 2012.(Pág.110)

Cuadro No. 1

Costa Rica - Tasa de homicidios por cien mil habitantes

Año Tasa

1980 4,4
1985 4,1
1990 4,6
1995 5,3
2000 6,1
2001 6,3
2002 6,2
2003 7,1
2004 6,4
2005 7,1
2006 7,9
2007 8,3
2008 11,1
2009 11,8
2010 11,5
2011 10,3
2012 8,8

 

Fuente: Observatorio de la Violencia del Ministerio de Justicia y Paz, varios años.
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Siempre es interesante conocer con detalle al-

gunas de las características de este delito, para 

lo cual se presentan las siguientes desagrega-

ciones:

• En cuanto a la ubicación geográfica, el 63% 

de los homicidios se cometen en los canto-

nes de San José y Limón. 

• En cuanto a las edades de las víctimas, el 

80% son personas jóvenes menores de 35 

años. Solo el 9,4% se cometen por personas 

menores de edad.

• En cuanto a las razones, destaca que el 40% 

se cometen por razones de convivencia y el 

39% por razones de delictividad.

• En cuanto el método empleado, la gran ma-

yoría (68%) se cometen con armas de fuego.

Es un fenómeno que se explica no solo por ra-

zones de criminalidad organizada y delincuen-

cia común, sino que también por problemas 

en cuanto a las formas de resolver conflictos. 

(Típicos casos de las riñas, problemas de vio-

lencia intrafamiliar o casos entre vecinos). Lo 

que sí parece claro es que crece la cantidad de 

homicidios cometidos por temas asociados a la 

criminalidad organizada (especialmente el nar-

cotráfico), así como la cantidad de homicidios 

cometidos con armas de fuego. El tráfico de 

drogas y la proliferación de armas se convier-

ten en los dos factores de riesgo fundamentales 

alrededor del homicidio.

Cuadro No. 2 

Tasa de delitos por cada 100 000 habitantes

2006 2007 2008 2009 2010 2011

Tasa de robo 946,5 904,2 970,2 1010,0 946,3 939,8

Tasa de robos a 

vehículos
129,4 102,8 145,8 152,4 109,1 118,0
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Disminuye la tasa de robos y el robo de 
vehículos

Los delitos de robo y hurto, en general los que 

despojan a las personas de sus bienes materia-

les (teléfonos celulares, vehículos, etc.) son lo 

que afectan de manera importante la percep-

ción de inseguridad de las personas. 

Como se puede observar la tasa de robo dismi-

nuyó en 6,6 puntos entre los años 2010 y 2011, 

aún no se ha determinado estadísticamente las 

razones de la disminución de este delito, sin 

embargo podría explicarse por el aumento en la 

presencia policial en la calle, de forma tal que se 

disuade a los infractores de robar a transeúntes.

Esta disminución representa un logro muy im-

portante en la mejora de la calidad de vida de 

las personas, al ser uno de los delitos que más 

preocupan a la ciudadanía.

2.2. Sentimiento de inseguridad: princi-
pal problema del país según la opinión 
pública

Para medir la opinión de los costarricenses 

con respecto al problema lo usual es utilizar las 

encuestas de opinión pública. En particular la 

empresa UNIMER (empresa independiente y 

de reconocida calidad) lleva varios años consul-

tando con respecto al principal problema del 

país. Este porcentaje que a mediados del 2011 

llegó a ubicarse en el 49%, disminuyó hasta lle-

gar al 18% en el primer semestre del 2013.

Estos resultados se corresponden con el des-

censo en los registros administrativos, brin-

dados, como se explicó anteriormente, por 

denuncias que realizan las personas sobre los 

delitos de los cuales son víctimas. Es decir, no 

solo encontramos un descenso en la crimina-

lidad objetiva, sino también un mejoramiento 

en el sentimiento de inseguridad de los costa-

rricenses.

2.3. Victimización: porcentaje de hoga-
res víctimas del delito en el último año

Por su parte, las encuestas de victimización se 

realizan con el objeto de conocer el porcentaje 

de hogares/personas que dicen haber  sido víc-

timas de la delincuencia en el último año. Con 

estas encuestas se pretende mejorar la com-

prensión del fenómeno reduciendo la llamada 

“cifra negra”, que es la cantidad de delitos que 

no se denuncian ante las instancias judiciales.

En Costa Rica estas encuestas no se realizan 

sistemática o periódicamente, y solo el Insti-

tuto Nacional de Estadística y Censos incluye 

el “Módulo de Seguridad Ciudadana” algunos 

años en el Encuesta Nacional de Hogares. 

De acuerdo a esos estudios, el porcentaje de 

hogares que dicen haber sido víctimas de la 

delincuencia el último año venía en firme cre-

cimiento hasta el año 2008, cuando alcanzó el 

28% de los hogares entrevistados. Este por-

centaje disminuye hasta el 20% en la encuesta 

del 2010, lo que significa no solo un cambio 

en la tendencia, sino una clara disminución en 

la cantidad de hogares victimizados en el país. 

Debe reconocerse que el porcentaje del 20,2 

es todavía alto comparado con la media de los 

años ochenta o noventa.
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3. POLITICAS PÚBLICAS EN FAVOR DE 
LA SEGURIDAD CIUDADANA Y LA PAZ 
SOCIAL

Todavía no se han realizado análisis estadísticos 
rigurosos que expliquen las razones de la mejo-
ras en las áreas indicadas. Sin embargo es claro 
que a partir del año 2010 el país cuenta con un 
robusto cuerpo de políticas públicas diseñadas 
con ese objetivo. Se reconoce que el problema 
de la seguridad ciudadana y la violencia son 
multi-causales, sin embargo es justo también 
reconocer que algún porcentaje de la reducción 
del delito en Costa Rica se debe al éxito de estas 
políticas y programas de Estado.

El Capítulo de Seguridad Ciudadana del Plan 
Nacional de Desarrollo, la Política de Estado 
en materia de Seguridad Ciudadana y Paz So-
cial (POLSEPAZ) y el Plan Nacional de Pre-
vención de la Violencia y Promoción de la Paz 
Social se convierten en los instrumentos de po-
lítica que dan los lineamientos de intervención 
a las instituciones.

En general estas políticas públicas exitosas se 
caracterizan por mantener un enfoque integral 
al fenómeno de la seguridad. El enfoque inte-
gral parte de reconocer lo complejo del pro-
blema, y formula lineamientos en el campo del 
control y represión del delito, de la prevención 
de la violencia y de la rehabilitación y reinser-
ción social. El enfoque integral reconoce que 
se debe avanzar en cada una de estas áreas, y 
que logros en una de ellas, deben necesaria-
mente acompañarse de logros en otras, o de lo 
contrario no se estaría reconociendo la com-
plejidad y el funcionamiento sistémico de la 

problemática.

Se habla entonces de políticas de control efi-

cientes y efectivas, de amplios programas de 

prevención social y situacional de la violencia 

y de intensos programas en el campo de la re-

habilitación y reinserción a la sociedad de las 

personas privadas de libertad.

3.1. El Plan Nacional de Desarrollo 
2011-2014

El primero y más importante de estos instru-

mentos de política pública es el Plan Nacional 

de Desarrollo María Teresa Obregón.

Producto del análisis de la realidad y del con-

texto nacional, el Gobierno de la República 

presentó la agenda de trabajo para esta admi-

nistración, la cual se enmarca bajo el Plan Na-

cional de Desarrollo 2011-2014 “María Teresa 

Obregón Zamora”, que contiene cuatro áreas 

estratégicas de gestión entre ellas, el eje de Se-

guridad Ciudadana y Paz Social. 

Este capítulo presenta los principales desafíos 

que la administración Chinchilla Miranda debía 

enfrentar en esta materia: 

1. Aumento de la criminalidad.

2. Respuesta institucional

3. Crimen organizado y actividades conexas

4. Política de Estado.

5. Financiamiento permanente.

Ante estos retos se plantean objetivos estratégi-

cos de las acciones que se desarrollan: Fortale-

cimiento de la policía y el sistema penitenciario, 

reforzamiento de la lucha contra el crimen or-

ganizado y el  fortalecimiento de la institucio-

nalidad democrática y de la convivencia. Cada 
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uno de estos objetivos plantea acciones concre-

tas que se describen a continuación.

a. Fortalecimiento de la policía y del 

sistema penitenciario

Se busca la profesionalización de los cuerpos 

policiales, por medio del mejoramiento de la 

capacitación de los miembros de la Fuerza Pú-

blica, para lo cual se previó la construcción de 

una Escuela Nacional de Policía.

Pero además de aumentar en calidad, también 

se previó incrementar la presencia y el equipa-

miento policial.

La eficiencia de la estrategia policial y judicial 

provocan un incremento en la cantidad de pri-

vados de libertad que ingresan al sistema pe-

nitenciario, por lo tanto la propuesta en este 

rubro se enfocó en incrementar la capacidad 

carcelaria en 3000 espacios y el fortalecimiento 

de los programas de reinserción social. La rea-

lidad ha llevado a un aumento muy importante 

de las personas privadas y el porcentaje de ha-

cinamiento ha llegado casi a un 37%. Esta si-

tuación pone en cuestión la dignidad y los dere-

chos de estas personas, y plantea este problema 

como el principal reto que hacia adelante debe 

asumir el Gobierno de la República2.

b. Reforzamiento de la lucha contra el 
crimen organizado

2 Esta situación ha sido presentada en el Informe de la De-
fensoría de los Habitantes sobre el Mecanismo de Preven-
ción  de la Tortura del año 2012 y  reconocida por el Ex Mi-
nistro de Justicia y Paz, Fernando Ferraro en una entrevista 
realizada por el periódico “La Nación” el 14 de mayo del 
año 2013. “Ministerio de Justicia usará aulas y comedores 
de cárceles como dormitorios para bajar hacinamiento”. 

El aumento de actividad criminal organizada en 

nuestro país hizo necesario plantear estrategias 

que lograran contener dichas actividades; para 

ello, se diseñaron varias acciones enfocadas a 

diferentes objetivos, tales como la implementa-

ción de tecnología adecuada, sistemas de detec-

ción temprana y establecimiento de instancias 

de coordinación al más alto nivel.

Para lograr identificar cargamentos de droga, 

se planteó el establecimiento de escaneos elec-

trónicos en los puertos y el establecimiento de 

una relación de cooperación con los Estados 

Unidos de América, con el fin de llevar a cabo 

la operación de patrullaje conjunto.

En materia de atención temprana en el tema de 

drogas, se privilegió la prevención del consu-

mo y atención consumidores infanto-juveniles, 

utilizando el enfoque de competencias y habili-

dades para la vida.

Necesariamente se debe tocar el tópico mi-

gratorio cuando se habla de crimen organiza-

do. En este sentido se plantea el desarrollo de 

fronteras integradas con mecanismos de iden-

tificación biométrica y  habilitación de puestos 

migratorios en zonas vulnerables.

c. Institucionalidad democrática y la 

convivencia pacífica

En el plan se privilegia en el enfoque integral de 

atención al tema de la inseguridad, es por ello 

que se apuesta al fortalecimiento de las institu-

ciones a nivel nacional, pero sobre todo a nivel 

local.

Para recuperar la confianza de la ciudadanía, es 

necesario controlar los delitos en distritos que 
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han sido priorizados según diferentes criterios, 

para ello se ha propuesto realizar acciones poli-

ciales contra pandillas, puntos de venta de dro-

ga, negocios que expenden bebidas alcohólicas 

a menores o receptan bienes robados y además 

controlar la posesión ilegal de armas de fuego.

En este eje, además se esboza una estrategia de 

trabajo comunitario, que contempla la ejecu-

ción de 20 proyectos de seguridad ciudadana 

de naturaleza preventiva, por ejemplo la recu-

peración de espacios públicos, la promoción de 

actividades recreativas, deportivas y culturales, 

así como dentro de los centros educativos me-

diante la Red Nacional de Jóvenes por la Pre-

vención de la Violencia.

Se propuso además fortalecer las capacidades 

de diálogo y resolución alterna de conflictos, 

por ello se planteó la capacitación de 1000 per-

sonas en RAC y la apertura e instalación de 7 

Casas de Justicia.

Es importante destacar que se planteó el tema 

del financiamiento permanente para lograr la 

sostenibilidad de los procesos que se ponen en 

marcha con cada uno de estos ejes.

Para ello se plantearon dos temas: la aproba-

ción de Ley de Impuesto a las Personas Jurídi-

cas y la aprobación del Empréstito ¨Programa 

Prevención de la Violencia y Reinserción Social  

del BID. Además, según lo señala el XVIII de 

la Nación, esta administración logró el mayor 

porcentaje del PIB con respecto a años pasa-

dos, alcanzando el 0,8% del mismo en el año 

2011.

El crecimiento en el presupuesto del MSP se ha 

concentrado en la creación de plazas policiales, 

promesa de campaña de los dos últimos go-

biernos37, complementada con la dotación del 

equipo necesario para el desempeño de labores 

(armas, chalecos, etc.). (Estado de la Nación, 

2012)

Todo este conjunto de acciones conforman la 

estrategia de abordaje integral planteada por el 

Gobierno de la República, la cual se ve plasma-

da en la Política de Estado, la cual se describe 

en el siguiente apartado.

3.2. La Política de Estado en materia 
de seguridad ciudadana y paz social 
(POLSEPAZ)

Derivado de los lineamientos generales el Plan 

Nacional de Desarrollo, la POLSEPAZ esta-

blece con más detalle las áreas de trabajo que 

debe seguir el país para poder alcanzar mayores 

niveles de seguridad.

En el marco de la “Seguridad Ciudadana y Pre-

vención de la Violencia”, el Gobierno de la 

República en colaboración con el PNUD, ha 

lanzado la Política Integral y Sostenible de Se-

guridad Ciudadana y Promoción de la Paz So-

cial (POLSEPAZ). La elaboración de esta po-

lítica tiene la virtud de ser el resultado de una 

amplia consulta nacional que involucró a los 

tres Poderes de la República, partidos políticos, 

sindicatos, cámaras empresariales, organizacio-

nes no gubernamentales, opiniones de exper-

tos, asociaciones de víctimas de la delincuen-

cia y hasta grupos de jóvenes organizados en 

diferentes formas, buscando apoyar de manera 
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articulada e integral los esfuerzos que se venían 

realizando, así como las nuevas acciones ten-

dientes a incidir sobre el fenómeno delictivo, 

las manifestaciones de violencia y percepción 

de inseguridad que tiene la ciudadanía.

Funcionalmente, la POLSEPAZ como Política 

de Estado a 10 años, tiene como misión orien-

tar la acción institucional para desencadenar 

procesos de construcción y afianzamiento de 

la paz y de una adecuada convivencia, plantea-

do la necesidad de fortalecer la participación 

comunitaria hacia el fortalecimiento del desa-

rrollo humano. 

Se han planteado metas estratégicas articuladas, 

de corto, mediano y largo plazo, en el plano 

institucional, nacional y local, que involucran a 

todos los actores necesarios para la consecu-

ción de los objetivos finales y que se pueden 

resumir como sigue:

• Superación de las condiciones sociales de 

vulnerabilidad frente al delito y la violencia.

• Rescate y creación de espacios y condicio-

nes para fortalecer una cultura de paz social 

y mayor desarrollo humano.

• Utilización y fortalecimiento de las capaci-

dades del Estado para garantizar una mayor 

seguridad ciudadana.

• Eliminación de las formas más próximas de 

violencia y victimización, considerando las 

especificidades de distintos segmentos de la 

población

• Atención integral a las víctimas de la violen-

cia y el delito.

• Intervención eficaz para desarticular las dis-

tintas formas de delincuencia organizada en 

el territorio nacional.

En el contexto cantonal, la consulta  elaborada 

para la construcción de POLSEPAZ hace refe-

rencia a 5 aspectos generales relacionados con 

la forma en que la Inseguridad es percibida o 

afecta a la población, así como de propuestas 

identificadas para hacerle frente a esta situación:

• Los principales aspectos a ser considerados 

en el tema de seguridad ciudadana se rela-

cionan con mayor presencia institucional, 

con acciones preventivas y de aquellas liga-

das con la vigilancia comunitaria.

• La inseguridad afecta la vida cotidiana de 

los/las participantes debido al miedo de 

ser víctima, lo que implica una restricción 

a la libertad de tránsito. Así mismo, hay una 

afectación en otros espacios como el hogar 

y el escolar, donde ciertas manifestaciones 

de violencia también tienen presencia.

• De nuevo, se menciona el fortalecimiento 

institucional como una estrategia para me-

jorar o solucionar las problemáticas en se-

guridad. La promoción de la convivencia 

comunitaria y oportunidades en educación, 

son también temas indicados.

• Los avances en materia de seguridad ciuda-

dana, por su parte se han dirigido hacia el 

fortalecimiento de la policía (e institucional 

en general) y en el fomento de la conviven-

cia. Pocas son las acciones preventivas que 

indican los/las participantes.

• Las principales ausencias o deficiencias en-

contradas se refieren a la poca formación y 

capacitación de la población, reducida pre-
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sencia institucional y falta de fortalecimien-

to comunal y de la policía.

Estas líneas generales son acogidas por las 

instituciones del sector Seguridad Paz Social 

y operacionalizadas en los planes que guían el 

quehacer de cada una.

Desde un análisis más crítico, en la Figura 2 se 

presentan una serie de consideraciones dignas 

de discutir alrededor de esta importante Políti-

ca de Estado:

3.3. La Estrategia de la Fuerza Pública

El Ministerio de Seguridad Pública tiene una 

estrategia que se puede desagregar en seis as-

pectos fundamentales, cuyos resultados han 

sido corroborados (Mario Zamora Cordero, 

2013):

Figura 2.

Observaciones a la Política de Seguridad Ciudadana y Paz Social (POLSEPAZ)

Aspectos “débiles”

1. No hay delimitación del pro-
blema: tras la lectura del docu-
mento se identifique al menos 6 
problemas ligados a “inseguridad 
ciudadana”; empero, no se parte 
de una adecuada definición de 
este concepto y mucho menos 
los términos se ligan de manera 
asertiva; promoviendo un plan de 
acción para poner en práctica las 
propuestas a ejecutar.
2. La lista de actores es “abier-
ta”, es decir: en una etapa de 
ejecución esta anuente a integrar 
nuevas posiciones e intereses. 
Atención: esta situación es dañi-
na para una política pública, por 
cuanto la agenda siempre esta-
rá presentando cambios y no se 
atenderá el problema de manera 
eficiente.
3. Dentro de los objetivos esta 
mejorar el sentido de “seguridad”, 
pero no abordan como. Cabe re-
cordar, que los sentimientos psi-
cosociales de los individuos no 
están sujetos a una norma o re-
gla duradera en el tiempo.

Observaciones:

1. El hablar de una educación 
para la democracia supone la 
construcción de una experien-
cia formativa, para desarrollar 
valores, actitudes y habilidades 
socio-emocionales y éticas que 
sustentan una convivencia social 
donde todos participan, compar-
ten y se desarrollan plenamente. 
(UNESCO, 2008).
2. Valores de POLSEPAZ: la pro-
tección de la sociedad mediante 
el control y la prevención de la 
criminalidad, el respeto de los 
derechos y libertades de las per-
sonas.
3. Principios de POLSEPAZ: inte-
gridad, rigor, sensatez, concerta-
ción, continuidad y transparencia.
4. La responsabilidad de la políti-
ca recae en el Consejo Presiden-
cial de Seguridad y Paz.

Aspectos a mejorar:

1. La integralidad de la políti-
ca.
2. Las nuevas definiciones so-
bre “criminalidad”, el castigo 
que se le impone y la reforma 
a la Ley de Psicotrópicos.
3. Promover mediante talleres, 
una cultura de respeto a las 
instituciones estatales y a la 
resolución alternativa de con-
flictos.
4. Desmitificar el valor de la 
Fuerza Pública como actor 
fundamental en un Estado de 
Derecho y darle un sentido 
más de facilitador de resolu-
ción de conflictos.
5. Promover el respeto a las 
garantías sociales y abolir la 
cultura del “miedo” como for-
ma de enfrentar al crimen or-
ganizado.
6. Apoyar y fortalecer, reno-
vándolo cada dos años el Plan 
de Convivencia Escolar y Co-
legial.

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de la Política de Seguridad y Paz Social (POLSEPAZ)
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1- Uso del método científico para el control 

criminal: La implementación por la Fuerza Pú-

blica de estrategias criminológicas para hacer 

un abordaje profesional, amparado al análisis 

diario del comportamiento criminal, es causa 

de una importante reducción de los eventos de-

lictivos. Mapas de calor, predictores criminales 

y la correcta administración del recurso poli-

cial posibilitan el aumento en casi un 300% de 

las detenciones en flagrancia y la disminución 

significativa de los homicidios y otros delitos 

predatorios.

2- Mayor y mejor movilidad: Como nunca 

antes, la Fuerza Pública, el Servicio Nacional 

de Guardacostas, el Servicio Nacional de Vi-

gilancia Aérea y la Policía de Control de Dro-

gas aumentaron sus capacidades de movilidad, 

contando con la mayor flotilla vehicular, naval y 

aérea jamás conocida en el país. Esa situación se 

refleja en el alto nivel de ejecución presupuesta-

ria logrado por el Ministerio de Seguridad Pú-

blica y se convierte en un factor fundamental 

para la atención oportuna de las emergencias.

3- Tecnología: Parte importante del proceso 

de mejoramiento es atribuible al uso de herra-

mientas tecnológicas que, sin duda alguna, po-

sicionan al Ministerio de Seguridad Pública a la 

cabeza de Latinoamérica en cuanto mejoras en 

la calidad de la seguridad ciudadana. Por pri-

mera vez se cuenta con una página electrónica 

donde la ciudadanía puede reportar, desde su 

teléfono, los incidentes y conocer la ubicación 

de delegaciones o el rostro de los requeridos 

por la justicia. Las denuncias en línea (800SE-

BUSCA, 800VECINOS, 800UNETEYA y la 

línea 1176) son herramientas fundamentales, 

aunadas a las mejoras tecnológicas en los pro-

cesos administrativos y gerenciales promovidas 

mediante el Gobierno Digital.

4- Profesionalización y mejores condiciones 

para el personal policial: Con la nueva adecua-

ción de la malla curricular, el tan esperado inicio 

de la construcción de la Escuela Nacional de 

Policía, en Pococí, y la formación en derechos 

humanos, violencia intrafamiliar, mediación de 

conflictos, trata de personas y explotación se-

xual comercial, se produce un cambio radical 

en la prestación del servicio. Los esfuerzos por 

mejorar las condiciones salariales de los miem-

bros de la policía y el auxilio a sus familiares im-

plican mejoras contundentes en la prestación 

del servicio, sin obviar casos excepcionales de 

corrupción donde se ha actuado con total y ab-

soluta firmeza. Asimismo, se han mejorado los 

filtros de ingreso a las fuerzas policiales, lo que 

permitirá una generación policial de excelencia 

y, por supuesto, un retiro digno.

5- Planes preventivos: Aspecto trascendental 

y ruptura de paradigmas es la idea de la pre-

vención antes que la represión. El Ministerio 

de Seguridad Pública y el Ministerio de Justicia 

y Paz lograron capacitar en sus programas de 

Seguridad Comunitaria, Seguridad Comercial, 

Pinta Seguro, Violencia Intrafamiliar, Trata de 

Personas y DARE a más de 562.089 personas.

6- Estrategia contra el narcotráfico y el crimen 

organizado: Con el uso de la inteligencia antes 

que la violencia, el país se ha convertido en el 

mayor incautador de drogas en la región: 35.528 
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kilos de cocaína, 4,583.497 plantas de marihua-

na erradicadas, 405 organizaciones criminales 

desarticuladas, 294 vehículos decomisados, 

$11,457.858 y un poco más de ¢319 millones 

incautados, responden a una estrategia dirigida 

a controlar el tráfico internacional, el tráfico lo-

cal, la violencia, la corrupción, la legitimación 

de capitales y, lo más importante, el consumo.

3.4. El Plan Nacional de Prevención 
de la Violencia y Promoción de la Paz 
Social

Como parte de las acciones previas que se han 

venido desarrollando en el país en torno a este 

tema, destacan la creación de un nuevo Vicemi-

nisterio, en el Ministerio de Justicia y Paz (Ley 

8771. La Gaceta 197 del 09 de octubre de 2009) 

encargado de las instancias que realizan labores 

en prevención de violencia y promoción de la 

paz social; además de la modificación del nom-

bre del Ministerio y la creación del Sistema Na-

cional de Promoción de la Paz.

En el año 2007 se presentó el primer Plan Na-

cional de Prevención de la Violencia y Promo-

ción de la Paz Social 2007-2010, que pretendía 

articular las políticas en la materia tanto del Mi-

nisterio de Justicia y Paz, como de las diferen-

tes instituciones y organizaciones que pudieran 

participar en este esfuerzo. El Plan ejecutó ac-

tividades especialmente alrededor de la activa-

ción de las comunidades para la prevención, de 

los procesos de emprendedurismo dirigidos a 

jóvenes en situación de riesgo social, de sensi-

bilización sobre el problema con la tenencia de 

armas, entre otras.

El proceso de actualización que lleva a la pre-

sentación de este nuevo Plan, inició con una 

revisión de las políticas y resultados, así como 

una descripción de las actividades que otras ins-

tituciones ejecutan en materia de prevención de 

la violencia. Con base en esa información, y los 

lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo 

y la POLSEPAZ, se redactó una propuesta ini-

cial que, con el apoyo logístico de la Fundación 

Friedrich Ebert, se validó en talleres de consul-

ta especializados con instituciones de gobierno, 

agencias de cooperación, sociedad civil y gru-

pos de jóvenes.

El resultado es el Plan Nacional de Prevención 

de la Violencia y Promoción de la Paz Social. 

Es un instrumento que hace operativas las me-

tas relacionadas con la prevención de la violen-

cia y la intervención sobre las manifestaciones 

de delincuencia en el país, mediante el desarro-

llo de iniciativas y programas que contribuyan 

a desincentivar la comisión de delitos y a neu-

tralizar las causas y los factores de riesgo aso-

ciados.

El Plan posee siete componentes con sus res-

pectivas líneas de acción, todas tendientes a 

promover y consolidar una cultura de paz y 

convivencia ciudadana desde diferentes esce-

narios y perspectivas. Estos componentes son:

• Protección especial a la niñez, la adolescen-

cia, la juventud y la familia.

• Fortalecimiento de las capacidades de los 

gobiernos locales y las comunidades en pre-

vención de la violencia y promoción de la 

paz social.

• Comunicación para la paz.
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• Abordaje de la problemática armas de fuego.

• Resolución pacífica de conflictos.

• Observatorio de la Violencia. 

• Sociedad civil como aliada en la prevención 

de la violencia.

4. RETOS Y DESAFIOS DE LA POLÍTICA 
EXTERIOR Y LA DEFENSA

En cuanto a las condiciones generales de la po-

lítica exterior y la geopolítica del país, los últi-

mos años han tenido algunos retos y desafíos 

importantes que deben analizarse en el contex-

to de la su tradición democrática, institucional 

y pacifista. Este contexto se caracteriza por 

ejemplo por la abolición del ejército como ins-

titución permanente desde 1949, la tendencia 

a solucionar los conflictos internos y externos 

por las vías de la institucionalidad y el derecho 

internacional y el liderazgo regional que siem-

pre ha tenido el país, afianzado en su tradición 

democrática y respetuosa de los derechos hu-

manos.

En ese marco en que se debe entender los pa-

sos que ha seguido el país en particular en pro-

cura de solucionar el conflicto limítrofe con el 

vecino país de Nicaragua, de enfrentar el pro-

blema del narcotráfico y  también en procura 

de fortalecer el liderazgo político al menos re-

gión centroamericana.

4.1. Disputa por Calero y límites fronte-
rizos con la República de Nicaragua

Los problemas limítrofes con Nicaragua son 

históricos y responden ciertamente no solo a 

algunos desacuerdos especialmente sobre el 

tema de la navegación sobre el Río San Juan, 

sino también a la dinámica propia de los pro-

cesos políticos internos en cada país.  En los 

últimos años lo cierto es que Nicaragua inició 

importante trabajos de “dragado” en ese río, 

lo que desde su inicio generó algunas contro-

versias y roces diplomáticos. El caso se vio 

especialmente acentuado cuando los encarga-

dos de dragado nicaragüense llegaron a la zona 

conocida como la Isla Calero y argumentaron 

que según los acuerdos limítrofes entre los paí-

ses, la zona pertenecía a Nicaragua y tomaron 

posiciones militares en la misma. Esta preten-

sión no fue aceptada por el Gobierno de Costa 

Rica3, quién luego de algunas medidas para ase-

gurar la zona acudió primero a los mecanismos 

regionales de solución de controversias de la 

Organización de Estados Americanos y llegó 

incluso a plantear una demanda formal contra 

el vecino país en la Corte Internacional de La 

Haya.

La Corte estableció algunas medidas cautelares 

e inició el análisis de la demanda. Posterior-

mente se han presentado algunos agravantes 

provocados por la intención de Costa Rica de 

construir en su territorio una carretera paralela 
a frontera, y algunas denuncias de corrupción y 
daño ambiental asociadas a esas obras, y espe-
cialmente por unas declaraciones del Presiden-
te de Nicaragua poniendo en duda el territorio 
entero de la Provincia de Guanacaste y la deci-
sión de su pueblo de ser costarricense.

3 La posición de Costa Rica queda bien reflejada en el si-
guiente artículo de la Presidenta Chinchilla: http://
www.nacion.com/foros/hechos-obligan-actuar-firme-
za_0_1362663730.html 
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Más allá de las declaraciones políticas y diplo-
máticas propias de las dinámicas políticas in-
ternas de cada país, lo más importante es que 
el conflicto terminará siendo resuelto por las 
vías institucionales y del derecho internacional, 
como siempre ha intentado Costa Rica resolver 
sus retos de seguridad exterior.

4.2. Nuevos enfoques frente al narco-

tráfico

El problema del tráfico internacional de drogas 
es una incontestablemente amenaza a la seguri-
dad interna y externa de Costa Rica y todos los 
países de la región centroamericana. El avance 
de los carteles de la droga, y las políticas de en-
frentamiento hasta militar por algunos países, 
han generado un incremento de la violencia y 
un debilitamiento de las instituciones democrá-
ticas. La respuesta dada hasta el momento no 
ha tenido efectos importantes sobre el poder 
del narcotráfico, y si ha incrementado las muer-
tes, la corrupción y la diversificación del nego-
cio. Esto lo reconoce hasta el mismo Gobierno 
de Los Estados Unidos quién ha empezado 
una modificación de su estrategia y sus políticas 
contra el narcotráfico4. América Latina también 
ha iniciado este camino, y acuerdos importan-
tes en ese sentido se han tomado incluso en la 
Asamblea General de la Organización de Esta-
dos Americanos.
Costa Rica no ha sido la excepción. Siempre 
ha postulado una política más centrada en el 
enfoque de salud pública, que busque no solo 
reprimir la violencia de los narcotraficantes, 

4 Para ampliar sobre la nueva estrategia de drogas en el sitio 
web de la Oficina de Nacional de Políticas para el Control 
de Drogas del Gobierno de Estados Unidos. Disponible en:  
http://www.whitehouse.gov/ondcp/2013-national-drug-
control-strategy 

sino también generar posibilidades de atención 
y tratamiento a las personas adictas a determi-
nadas drogas. Incluso, el Gobierno ha manifes-
tado su anuencia a iniciar procesos de dialogo 
en el país y en la región centroamericana en 
busca de nuevas opciones, incluyendo la legali-
zación de algunas de las partes del negocio de 
la droga5.

4.3. Las posibilidades del liderazgo 

político costarricense en la región 

centroamericana

Costa Rica puede tener un papel de liderazgo 
político que se afianza en el hecho de ser una 
democracia desarmada en la región. El papel 
desarrollado, por ejemplo, en el proceso para 
alcanzar el Plan de Paz (en los ochentas) e in-
cluso la obtención del Premio Nobel de la Paz, 
en su momento ha significado un reconoci-
miento a esa oportunidad de un liderazgo po-
lítico estratégico en la región centroamericana. 
Durante la Administración Chinchilla se pro-
dujo una serie de acontecimientos internacio-

nales que refuerzan esta tesis: 

a. La aprobación del Tratado para el Control de 

Armas en la Asamblea General de las Nacio-

nes Unidas. Este es un acuerdo internacional 

que tiende a regular el tráfico de armas con-

vencionales, e incluso de armas pequeñas y li-

vianas. Busca evitar que estas lleguen a manos 

del terrorismo o grupos que las utilicen para 

5 Así confirmado por el Ministro Mario Zamora después de 
la reunión de la Comisión Interamericana para el Control 
del Abuso de Drogas (CICAD), celebrada en Washington 
D. C., Estados Unidos, bajo la presidencia de Costa Rica. 
Ver: “Ministro de Seguridad anuncia un combate contra las 
drogas más enfocado en tratar la adicción”. Periódico La 
Nación, 26 de mayo 2013. Disponible en: http://www.na-
cion.com/archivo/Ministro-Seguridad-combate-enfocado-
adiccion_0_1343865803.html 



Ana Cristina Araya Amador, Max Loría Ramírez, Manuel Vargas Pérez. | SEGURIDAD

20

violaciones abiertas a los derechos humanos 

fundamentales. El Tratado fue inicialmente 

propuesto por el Gobierno de Costa Rica y 

otros países amigos, y en su aprobación final 

jugó un papel clave en las Naciones Unidas6.

b. Las visitas de los Presidentes de México, Chi-

na y Estados Unidos al país. Con la presencia 

del  Presidente Barack Obama en el marco de 

la Presidencia Pro Tempore del Proceso de In-

tegración Centroamericana (Costa Rica) y el 

acompañamiento de los todos los presidentes 

centroamericanos a estas visitas, otorgó tam-

bién a la Presidente Chinchilla el manejo de la 

agenda, para poner en la misma no solo temas 

que competen a nivel regional; sino posicionar 

a Costa Rica como referente en procesos de ne-

gociación y toma de decisiones7.

 

CONCLUSIONES Y PERSPECTIVAS A 
FUTURO

Entre los años 2010 y 2011 Costa Rica logró 

demostrar que es posible revertir la tendencia 

creciente de la criminalidad en la región. Los 

indicadores criminales demuestran la reducción 

de delitos como homicidios y robos, y además 

los estudios de opinión pública sugieren que ya 

este problema no es considerado como el más 

importante por los costarricenses. Las políticas 

6 Ver más en: Murillo, Álvaro.2013. Costa Rica insiste en 
ONU por aprobación de Tratado sobre Comercio de Ar-
mas. Periódico La Nación. Disponible en:  http://www.
nacion.com/archivo/Costa-ONU-Tratado-Comercio-Ar-
mas_0_1332466767.html 
7 Para ampliar sobre la visita del presidente Obama en Costa 
Rica ver:  “Barack Obama en Costa Rica” http://www.ame-
liarueda.com/especiales/OBAMA/. 

públicas han intentado presentar un enfoque 

integral que atiende los diferentes componen-

tes del fenómeno de la seguridad ciudadana, 

especialmente las políticas de prevención, con-

trol y rehabilitación de las personas privadas de 

libertad.

La relación entre estos buenos resultados y las 

políticas integrales desarrolladas debe estudiar-

se con más atención y rigurosidad. Sin embar-

go, es digno reconocer que la mejora en las 

condiciones de seguridad ciudadana que hoy se 

vive en Costa Rica, es al menos en parte res-

ponsabilidad de un enfoque acertado por parte 

de las autoridades públicas.

Con relación a la defensa y la seguridad externa, 

el país ha vivido retos importantes especialmen-

te derivados de los históricos conflictos limítro-

fes con Nicaragua y las amenazas de la geopo-

lítica del narcotráfico. Las políticas y decisiones 

costarricenses han estado siempre fundamen-

tadas en una estrategia basada en su condición 

de democracia desarmada y en una confianza 

en las instituciones y el derecho internacional 

como forma de resolver los conflictos.

Los principales dilemas a futuro se relacionan 

sobre todo con la evolución de las condiciones 

de seguridad ciudadana interna. La situación 

puede seguir mejorando y con ello se compro-

bará el éxito de las políticas progresistas e inte-

grales. Si por el contrario hay un retroceso en 

los indicadores, corresponderá hacer una revi-

sión y posiblemente algún mayor énfasis en las 

causas y en el control de los factores de riesgo. 

Sin duda, el principal reto que queda es la aten-
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ción de la dignidad de las personas privadas de 

libertad, para lo cual se deberán buscar estrate-

gias y recursos para atender el grave problema 

de la sobrepoblación penitenciaria.

En el campo de la seguridad exterior y la políti-

ca de defensa, el país continua a la espera de la 

resolución de la Corte Internacional de la Haya 

con respecto a la disputa con Nicaragua alre-

dedor del tema de la Isla Calero. De cualquier 

forma, la tradición respetuosa de la paz y del 

derecho internacional del país no está en cues-

tión, y esa seguirá siendo la principal caracte-

rística de la política exterior de Costa Rica por 

muchos años más.
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